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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I ocT 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, IV y Xl, 6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, l, 2,

fracción 11, 3,4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT- 2025-5807-SOT- 1766, relacionado con la

denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 29 de agosto de 2025, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Trasparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), por las actividades que se realizan

en el inmueble ubicado en Calle Huitzuco número I0, Colonia San Lorenzo Huipulco, AIcaldía Tlalpan;
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante de dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4,25
fracciones lll, lV BlS, Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido) como son: la Ley de Desanollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad

de México), su Reglamento, la Ley Ambiental para la Ciudad de México, la Norma Amb¡ental NADF-

005-AMBT-20I 3, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. ------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

tiene lo siguiente: --------------
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I . En materia de desar¡ollo urbano (uso de suelo).

El artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal (ahora Ciudad de México), prevé que

las personas fÍsicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los
programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley. ----

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan,
al predio investigado le corresponde la zonificación HCl3l40lMB (Habitacional con Comercio en Planta
Baja,3 niveles máximos de altura,40 7" mínimo de área libre y densidad Muy Baja), en donde el uso de
suelo de atención de adicciones se encuentra permitido únicamente en planta baja, tal y como se
muestra en la tabla siguiente:

Fuente: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Tlalpan

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuradu ría, se constató un predio delimitado por muro a doble altura, sin ostentar denominación
ni razón social, no se constataron actividades diversas al habitacional.

No obstante lo anterior, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo, personal adscrito
a esta Subprocuraduría, de conformidad con Ios artÍculos 21 y 25 lracción Vlll de la Ley Orgánica de

esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios
para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de
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Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos se

admit¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean
contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha I5 de octubre de 2025, realizó una
búsqueda en la red de internet utilizando el buscador google (google.com.mx) referente al

funcionamiento de la organización "Agua Viva", de la cual se levantó el Acta Circunstanciada
respectiva, en la que se asentó que se advierte publicidad referente a las actividades de atención de
adicciones en un domicilio diverso al domicilio denunciado. Acta circunstanciada que tiene el carácter
de documental pública y que se valora en términos de los artÍculos 327 fracción ll y 402 del Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 30 BIS de la Ley orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

No obstante lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se

tenga oportunidad de realizar manifestaciones, se giró oficio al propietario, poseedor y/o encargado

del predio denunciado, sin que a la fecha de la emisión de la presente se cuente con respuesta
requenmrento

En ese sentido, personal adscrito realizó una consulta en la red de ¡nternet utilizando la página del

Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México (SlG SEDUVI) (http://ciudadmx.cdmx. gob.mx:8080), referente al inmueble denunciado, de Ia

cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, en el que se constató que no existen trámites
relacionado a la expedición de Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo para el inmueble

En conclusión, las actividades de atención de adicciones se encuentran permitidas por el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan para el domicilio denunciado, sin embargo no se

constató que en el mismo se ejerza un uso diverso al habitacional.

2. En materia ambiental (ruido).

El artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las personas están

obligadas a cumplir con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y límites máximos

permisibles de ruido asÍ como cualquier otro requisito, establecido por las normas aplicables o las

condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría, así como a utilizar los equipos,
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En ese mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley en comento, dispone que se encuentran
prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, gases, olores y vapores, así
como la contaminación visual, que rebasen los requisitos, criterios, especificaciones, condiciones,
parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes

Asimismo, establece que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes,
están obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de vapores, olores, ruido,
energía y gases o a retirar los elementos que generan contaminación visual

Por otra parte, la norma ambiental NADF-005-AMBT-20I3 establece las condiciones de medición y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio
y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de
las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es

decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20:00 a las
6:00 horas, en el punto de referencia, que se ublca en la vía pública en las inmediaciones de la fuente
emrsora.

Ahora bien, durante los reconoc¡mientos de hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, no se percibieron emisiones de ruido derivadas de las actividades denunciadas. -----

En ese sentido, y con el fin de que se tenga oportunidad de realizar manifestaciones se giró oficio con
el fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, así como acciones o

mecanismos para que los responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos
y'dversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para

{ ?reveni, evitar, minimizar o compensar dichos efectos, se exhortó al responsable de dichas
act¡vidades implementar acciones tendientes a reducir el impacto de las emisiones sonoras por debajo
de los niveles permitidos por la norma citada, sin que a la fecha de la emisión de la presente se cuente
con respuesta a dicho requerimiento.

h
En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, no se constató ruido generado por las emisiones sonoras; no obstante, se promovió
cumpl¡miento voluntario de las disposiciones jurÍdicas, así como acciones o mecanismos para que los
responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los
recursos naturales, adopten voluntar¡amente prácticas adecuadas para prevenir, evitar, min¡mrzar o

compensar dichos efectos, se exhortó al responsable de dichas act¡v¡dades implementar acciones
tendientes a reducir el impacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles permitidos por la
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con Ios artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), de

aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en Calle Huitzuco número 'l0, Colonia San Lorenzo Huipulco, AIcaldía

Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Tlalpan,

le corresponde la zonificación HCl3l40lMB (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3
niveles máximos de altura,40 70 mínimo de área libre y densidad Muy Baja), en donde el uso de

suelo de atención de adicciones se encuentra permitido únicamente en planta baja.

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,

se constató un predio delimitado por muro a doble altura, s¡n ostentar denominación ni razón

social, no se constataron actividades diversas al habitacional, no se constató ruido qenerado

por las emisiones sonoras; no obstante, se promovió cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurÍdicas, así como acciones o mecan¡smos para que los responsables de obras

o act¡vidades que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos

naturales, adopten voluntar¡amente práct¡cas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o

compensar dichos efectos, se exhortó al responsable de dichas actividades implementar

acciones tend¡entes a reducir el impacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles

permitidos por la norma citada, toda vez que a pesar de haber realizado el estudio de emisiones

sonoras se advirtió que las emisiones sonoras generadas por el establecimiento molestan

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos 1,2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l, 2, fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, Il
y XXll y 96 primer pánafo de su Beg lamento.
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.


